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COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA TROPICANA 
DEL ECUADOR “TROPICANAFRUITS C.A. 

 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

 

 

La compañía fue establecida bajo las leyes ecuatorianas se constituyó el 09 de febrero del 2018 

ante la Notaria Octava en la ciudad de Santo Domingo de los Tsachilas. Objeto social cultivo de 

banano y plátanos, así como también podrá ejecutar las actividades complementarias cultivo 

de mangos, cultivo de maracuyá, cultivo de piñas cultivo de naranjas, otros cultivos de frutas 

tropicales y subtropicales, papayas, babacos, chamburos, aguacates etc. Registrada en el 

registro mercantil No 35 del 15 de febrero del 2018 

 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

 

2.1 Bases de presentación  y declaración de cumplimiento 
 

 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Los estados financieros de la compañía comercializadora Tropicana del Ecuador 

TROPICANAFRUITS C.A, fueron preparados de acuerdo con principios de 

contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador, los cuales fueron 

considerados como los principios de contabilidad previos (PCGA anteriores), 

tal como se define en la NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas 

Internacionales de Información Financiera, para la preparación de los estados  

de situación financiera de acuerdo a NIIF al 31 de diciembre del 2018. 

 

 Efectivo 

Corresponde a los valores mantenidos por la Compañía en efectivo en fondos 

reembolsables y de cambios y en bancos. 
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2.2 Activos financieros 
 

Cuentas por cobrar comerciales 

Incluye los valores no liquidados por parte de los clientes. Los deudores 

comerciales y cuentas por cobrar se reconocen inicialmente a su valor 

razonable y se valoran posteriormente al costo amortizado mediante el método 

del tipo de interés efectivo. 

2.3 Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que sea probable que los 

beneficios económicos que surjan de las actividades ordinarias sean recibidos 

por la Compañía comercializadora Tropicana del Ecuador TROPICANAFRUITS 

C.A.  Los ingresos se valoran al valor razonable de la contraprestación recibida 

o por recibir luego de deducir cualquier descuento o rebaja.  

Venta de bienes gravados con tarifa 0% y 12% 

Los ingresos por la venta de bienes y servicios, se reconocen en base al grado 

de realización de la transacción, y siempre y cuando puedan ser medidos de 

manera fiable. 

 

2.4 Propiedad, planta y equipo 
 

Los muebles, equipos, maquinaria y vehículos se declaran al costo menos su 

depreciación acumulada y pérdidas acumuladas de deterioro. 

Los terrenos no se deprecian, el resto de activos se deprecian utilizando el 

método de línea recta, para lo cual se considera como importe depreciable el 

costo histórico menos los valores residuales asignados, considerando las vidas 

útiles que se indican a continuación: 

Grupo Tiempo 
Muebles 10 a 12 años 

Equipo agrícola 10 a 12 años 

Equipo electrónico 3 años 

Vehículo 5 años 
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La utilidad o pérdida surgida de la venta o baja de un artículo de propiedades, 

planta y equipo es determinada como la diferencia entre los términos de venta 

y el valor en libros del activo, y es reconocida en resultados. 

3. GESTIÓN DEL RIESGO FINANCIERO 
 
 

3.1 Gestión de riesgos financieros 
 

Las actividades de la Compañía la exponen a varios riesgos financieros: riesgo 

de crédito y riesgo de liquidez. 

La gestión del riesgo está a cargo de la Gerencia General y Financiera de la 

Compañía, mismos que se encargan de la identificar, evaluar y cubrir los 

riesgos financieros con la colaboración de todas las áreas operativas de la 

compañía comercializadora Tropicana del Ecuador TROPICANAFRUITS C.A, de 

manera que estos riesgos no afecten de manera significativa al valor 

económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, de los resultados. 

 
 

4. ESTADOS FINANCIEROS 
 
 

Al 31 de diciembre del 2018 no presenta estados financieros por reciente creación y no 

tener movimientos 

COMERCIALIZADORA TROPICANA DEL ECUADOR  

TROPICANAFRUITS C. A 

BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

  

ACTIVOS 2018 

ACTIVOS CORRIENTES 800,00 

Caja General 0,00 

Bancos 800,00 

TOTAL ACTIVOS 800,00 

PASIVOS  
PASIVOS CORRIENTES 60,00 

Cuentas y documentos por Pagar locales 60,00 

CAPITAL  
Capital suscrito o asignado 800,00 

Utilidad ó pérdida del ejercicio -60,00 

TOTAL PATRIMONIO 740,00 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 800,00 
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COMERCIALIZADORA TROPICANA DEL ECUADOR  

TROPICANAFRUITS C. A 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS NIIF 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
 

EGRESOS:  

(menos)Gastos Administración y Ventas  
Honorarios a profesionales dietas comisiones PN 60,00 

Utilidad / Pérdida neta del período 60,00 

 
 
 
5. IMPUESTOS CORRIENTES 

 
 

Los saldos presentados en impuestos corrientes corresponden principalmente a 

retenciones en la fuente efectuadas por clientes, mismas que no han sido compensadas 

con el impuesto a la renta generado del período. 

Al 31 de diciembre del 2018, la Administración espera compensar el valor total de las 

retenciones con el pago de impuesto a la renta. 

La compañía no tiene ningún reclamo que hacer por pago indebido ni en exceso con la 

Administración Tributaria. 

 
Los activos y pasivos por impuesto diferido, para el ejercicio actual son medidos al monto 
que se estima recuperar o pagar a la Administración Tributaria. Las tasas impositivas y 
regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de dichos importes son las que están 
vigentes a la fecha de cierre de cada ejercicio 22% 
 
 
De acuerdo a las nuevas reformas tributarias del 29 de diciembre del 2017 Registro 
Oficial del suplemento No.150, a partir del ejercicio fiscal 2018 la tarifa de impuesto a la 
renta es del 25% y podrá incrementarse al 28% si los accionistas se encuentran ubicados 
en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición.  
El resultado por impuesto a las ganancias se determina por la provisión de impuesto a 
las ganancias del ejercicio, más la variación de los activos y pasivos por impuestos 
diferidos. En cada cierre contable se revisarán los impuestos registrados tanto activos 
como pasivos con el objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las 
oportunas correcciones a los mimos de acuerdo con el resultado del citado análisis. 
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